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COMPAÑIA NATURALIA S.A. 
CUANTIA:S/.18*000.000,= 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los YEINTINUEYE días 

del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cinco, ante mí, Abogada Gloria Lecaro de Crespo, 

Notaria Novena del Cantón Guayaquil, comparece el 

señor JOSÉ PABLO FRANCISCO MAURICIO OSPINA 

FERRO, quien declara ser colombiano, casado, de 

profesión ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la 

cludad de Guayaquil; y, procediendo _.con entera 

libertad, por los derechos que representa de la 

compañia NATURALIA (SA. en su condición de 

GERENTE GENERAL de. ella, capaz para obligarse y 

contratar, bien instruido de la naturaleza y resultado 

de esta Escritura Pública, para su otorgamiento me 

presenta la minuta siguiente: “SEÑORA NOTARIA.- En 

el Registro de. Instrumentos Públicos a su cargo, 

sírvase autorizar el otorgamiento e incorporación de 

uno que contenga la resciliación de una Escritura 

Pública, el Aumento de Capital Suscrito, la fijación de 

capital autorizado ::y la: Reforma de.Estáatutos de una 

compañía, al tenor de'las claúsulas: siguientes: 

 



'suscribe-la presente escritura pública el Señor JOSÉ 

PABLO-FRANCISCO MAURICIO OSPINA FERRO, en su 

“condición de' GERENTE GENERAL de la Compañía 

NATURALIA (S.A. por lós derechos que de ella 

-represénta--" “SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a)- La 

Compañía NATURALIA S.A. , se constituyó mediante 

Escritura Pública de fecha “siete de Mayo de mil 

novencientos noventa y tres, otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 

Gustavo Cañarte, e inscrita en el Registro Mercantil de 

la misma ciudad, el veintiocho de Mayo del mismo año.- 

“b)- Mediante: Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Novena del Cantón Guayaquil, el seis'de febrero 

de mil novecientos noventa y cinco , la compañía 

instrumentó- su aumento. de capital “y reforma de 

Estatutos Sociales.- > - c)- La Junta - General de 

Accionistas, en sesión” 'Úniversal” celebrada el 

veintiocho. de Septiembre: -de mil novecientos noventa 

y cinco,. decidió. dejar sin efecto la "resolución de 

treinta de abril de mil novecientos nóventa y cuatro, 

- pesciliáro la Escritura- Pública referida “en el punto 

.. anterior ¡aumentar el capital suscrito y pagado, fijar el ' 

capital autorizado y refórmar el-Contrato- Social de 

- dicha-compañía. Esta resolución consta enel Acta de 

dicha sesión, cuya: copia 'se -añexa a este documento.- 
— : -TERCERA.- AUMENTO DE'CAPITAL Y REFORMA DEL 

“¿CONTRATO SOCIAL += Con “lós antecedentes 

expuestos, declará el señor JOSE PABLO" FRANCISCO 
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POY FE; 

> la presente fotocopia es, “i 

2 me fue exhibido. 

  

p NU ES 4 
GLORIA LEGARO DE CR O SANA QU) 

RIAMNOVENA DEL CANION-GUAYA - - 

Señor Don on 

JOSE PABLO FRANCISCO MAURICIO OSPINA FERRO / 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmp leme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

NATURALIA S. A, Y en su sesión celebrada el día de hoy, ¿tuvo el acierto 

de elegirlo a usted GERENTE GENERAL/de la misma por un período de cin- 

co años Y con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 

la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legaY, ju 

diciall y extrajudiciaV de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la'Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte A el 7 de Mayo de 1.993/ la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 28 de Mayo de 

1.9934 

AÚACOS ARTEAGA 
ETARIO AD-HOC / 
A JUNTA 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAY, de la Compañía NATURALIA S, A., pa 

ra el cual he sido elegido. 

UN | ( 
JOSE PAB ANCISCO MAURICIO OSPINA FERRO. 

GERENTE GENERAL / ) 
En la presente fecha queda inscrito este 

e de llerermde E erad 

Guayaquil, Mayo 28 de 1.993 / Follo(s) /, Eo _ Registro Mercantil No, 

AIR —Repuitorio No. 3. O// 

Se Se archivan lós Comprobantes «e pago por los 

nooo sespectivos 

¿EN EN qui t 7 > >. 

- Y - A Po arcillosa 

Eo ECTOR MIGUEL ALBALap 

  

   

  

   

     



ACTA DE SESION UNIVERSAL DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA NATURALIA S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho dias del mez ce Septiembre de 1293, siendo las 

13h00, en el Inmueble ubicado en la calle Chile 4303 y tuzue, Piso 11, Oficina 1i0l, se 

reúnen los Accionistas ue la Compañia NATURALIA S.A.. a 360er: JOSÉ PABLO FRANCISCO 

MAURICIO OSPINA FERRO, por sus propios derecras, como propieterio se ¿JUL Acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles y de un mil sucres cada una; y, MARGARITA DIAGO 

FRANCO, por sus propios derechos, como propietaria Je 10900 acciones oramantas, 

nominativas e indivisibles y de un fil sucres cada una Ai estar representado 'a tutálidad ves 

capital soctal, los Accionistas por unanimidad resuelven conzitulrse, al amparo ze 50 que Cispare 

el Artículo 280 de la Ley de Compañias, en Junta Unimersal ae Accionistas También por 

Ta 
unanimidad resuelven tratar coma únicos puntos del organ dei dia: a) Desar sin efecto las 

resoluciones de Junta Gener al de Acciómistas de Abril 30 de 1594, Cuya alte por error ajar ete 

fechada como 31 de Mayn y 31 de Abril del mismo año: v rescinnr la escritura plolca ce; 01€ 

febrero de 1995, contentiva del aumento de capital y refo es estatuto social, clorueda ente lá 

Notaria Novena del Cantón Guayaquil. b) Aumentar el cspital suscrito y pagauo, €) Fhar el 

Capital autorizado; y, d) Refor mar los articulos Quinto y Sexto ne los Estatutos Sotlaies Preside 

la sesion la señora MARGARITA DIAGO FRANCO, corro Presidente A::-HUL, Y anta 20m 

Secretario el señor JOSE PABLO FRANCISCO MAURICIO OSPINA FERRO, en su condicicr 

de GERENTE GENERAL de la Compañia. 

Instalada esta sesion, interviene la señora MARGARITA DIAGO FRANCO y ¡grosor dejór sm 

efecto las resoluciones de la Junta General de Accionistas 08 360 de Art da Yu 

inmediatamente, los accionistas por unanimidad resuelven dejar sin efecto las resovuciones ge la 

Junta General antes referida, así como, resciliar la Escritura Putiica referida en el ounto “a 

del orden del día; posteriormente interviene el señor MAURICIO OSPINA FERRO, y expresa 

que como consecuencia de las operaciones de la compania, se hace IMprescindipie aumentar el 

Capital suscrito y pagado. Escuchada esta moción, los Accionistas por unanimidad FEsuejven 

aumentar el Capital suscrito desde el monto de 5/. 2'060 090.50 sucres hasta es monto de y». 

20'000.000,00 SUCTES, esto es, en la suma de S/. 18'006. v00, 00 3utres, Mediante sa emision ye 

18.000 nuevas acciones ordinartas, nominativas e inarvisibles ee un mii sucres caga una. con 10 

cual el nuevo capital suscrito será de S/. 20'000.000,06 sucres, dividica en 20 000 acciónes ne 

igual naturaleza y valor, debiendo cancelar los Accionistas el 25% 0el valor 0e cada una ds tales 

nuevas acciones, en numerario, al momento de suseribiriás «prorrata de su óctuá! participación 

en el capital social Él sálco insotluto sera cancelado por sólos ar el pla23 0€ 1 300, MADANnEe 

cualquiera de las formas determinadas en la Ley. Mamriezta iuegzo el señor MAURICIO OSP 

FERRO.su deseo de suscribir men 3.00 

deseo de suscribir integramente S 9 000 acciones nuevas que se emiira 

         

   



aqui resuelto. Escuchado ello, los accionistas por unanimidad resuelven auspiar taiss 

3useripciones de nuevas accloñes a em iorse, y que los acu: Jn1¿3ds 195 púguen de dá fora "esuelis 

por esta Junta General; Luego toma lá paiabre la sercrz MARGARITA DIAGO FRANCO 

sugiere fijar el capital autorizado de la compañia y modificar el Contrato Cilia ge Manera 

consecuente con dicho acto societar lu, expuesto ello, e: señor MAURICIO OSPINA FERRO, 

propone que se fije el capital auturizadó en la suma de CUARENTA MILLONES 00 100 SUBRES 

(S/. 40'900.040,00) 

Escuchada que fuere esta mocion, los accionistas por unammnidas resuelven Tar 3 2apra 

autorizado en CUARENTA MILLONES 00/10C SUCRES 15. +0 "00.000, CO) y Modificar 103 

artículos Quinto y Sextu de los Estatutos Sociales, pará lo cual, ¡a uñora MARGARITA DIAGO 

FRANCO sugiere el siguiente texto: E 

“ARTICULO QUINTO: Del Capital Autorizado y el Capital Suscrito y Pagado.- €: 

capital autorizado de la compañía es de CUARENTA MILLONES 00/100 SUCRES, divigiao en 

cuarenta mil acciones ordinarias, nominativas e indlvisioles de un mil sucr es cade uná, que 

serán emitidas en cada aumento de capital suscrito y pagado. El capital suscrito y pagado será 

aquel que, de acuerdo a la Ley, determine la Junta General de Accionistas de +a compañia, en 

concordancia con las disposiciones que al respecto dicte la Suger intendencia oe Compañias. Cos 

acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a Un vulu et las dellDer aciónes de lá Juñita 

General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendran ese dereno en proporcion a 3d vaio” 

pagado. Los títulos de las acciones contendran las declaraciones exigidas por la Ley y evaran las 

firmas del Presidente y del Gerente .” 

“ARTICULO SEXTO.- Las acciones emitidas estar an numver áus> del 00001 dl +0.006. y seran 

hirmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañia” 'nmecatamente dos accionistas 

por unanimidad resuelven reformar los articulos quinto y sexto asi Sontrato bacia; de 13 MIS 

forma y al tenor antes propuesto”. 

También por unanimidad resuelver autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañia var a que 

otorgue la Escritura Publica con la cual adquieran eficacia y se perteccionen estas resgiuciones 

No habiendo otro punto del cual tratar, la Presidente AD-mÚC concede un receso a fin Je regaciar 

esta acta, la misma que luego de reinstalada la Junta es aprobada por unanimidad. Luego ae enla y 

siendo las 14100, la Presidente AD-HOC declara terminada esta sesión. 

Firman: MARGARITA DIAGO FRANCO (PRESIDENTE AD-HOC); HHegible MAURICIO 

OSPINA FERRO (SECRETARIO); MARGARITA DIAGO FRANCO (ACCIONISTA); 

legible MAURICIO OSPINA FERRO (ACCIONISTA).- Está acta es fiel copia del original 

que reposa en el Libro de Actas de la cormpañía.- LO CERTIFICO.- Gusyáguil, 29 de sepiiembre ue 

1995. 

MAURYWAO0 ho al 

RETARIO 

y
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MAURICIO OSPINA FERRO, por los derechos que 

representa de la Compañia NATURALIA S.A., que se ha 

dejado sin efecto las resoluciones de Junta General de 

treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

-resciliada la Escritura Pública referida en el punto “b” 

de la cláusula anterior, aumentado el capital suscrito y 

pagado, fijado el capital autorizado y reformado los 

artículos quinto y sexto del Contrato Social, de la 

forma manifestada en el Acta de la Junta citada en el 

apartado .“c” de los antecedentes- Así mismo, el 

señor MAURICIO OSPINA FERRO, por los derechos que 

representa de la compañía NATURALIA S.A., declara 

bajo juramento que ” el capital se encuentra 

integramente suscrito y pagado en el veinticinco por 

ciento de cada una de las nuevas acciones que se 

emiten como consecuencia del mismo y que el Saldo 

insoluto se cancelará por los Accionistas suscriptores 

en el plazo de un año, por cualquiera de las formas 

determinadas en la Ley. También bajo juramento 

declara que la' sociedad es de aquellas. sometidas al 

control parcial de la Superintendencia de Compañías y 

que la nacionalidad de los Accionistas es colombiana.- 

Agregue Usted, señora Notaria, las demás Claúsulas 

necesarias para la validez y eficacia de esta Escritura.”. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que está autorizada 

por el Abogado Eduardo C. Garcia Fabre, Registro 

profesional número cuatro mil trescientos cuatro 
Y SE 

  

Para el otorgamiento de la presente escritura 

    

  



observaron todos,los. preceptos legales del caso, y, 

leída que. fué, de: principio a fin, por mí, la Notaria, al 

compareciente, éste la aprueba, se afirma y ratifica 

en el contenido de ella, firmando en unidad de acto, 

conmigo, la Notaria, de.todo lo cual DOY FE.-H 

p* NATURALIA S.Ac 

(Jal 
A 0 OSPINA FERRO 

F 

MA | 

RyC.* 0771269935004 

CA. 

  

   

      

    

  

   

SE OTORGO ANTE ME, cuyo original consta 

Públicas a mí cargo, en fe de ello 

enel Protocolo de Escrituras 

£q esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en Guaya a los doce días 

del mes de Octubre de mil _aovectertos noventa y cin ad 

   



ZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía NATURALIA S.A. de fecha 6 . 

de Febrero de 1.995, tomó nota de la Resciliación, Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la Compañía NATURALIA S.A., celebrada mediante 

  

   oria Lecaro de A 
VO V HA CANTON GUAYAQUIL    

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenids en el artículo SEGUNDO de la resolución No. 96-2-1-1-0000133 

de fecha 12 de Enero de 1.996, emitida por la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, al margen de la matriz de la Escritura Pública de Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía NATURALIA S.A., 

de fecha 29 de Septiembre de 1.995.- Guayaquil, 8 de Enero de 1.996.- 

LA NOTARIA 

    MGlorla Lecaro de Cres 

NOVENA CANTON GUAYAQUIL 

o o 

  

KÓEMTRFICOS Que con fesha de hoys y, En ounpliuienta de le erdeneda 
on la Aesclumión mímara Ió-2-1-1-0000133, dictada el 12 de Enero 

de 1.996, per sl Intendente Jurídico de la Oficina de Bueyaquil, - 
queda ineerita esta escritura, le misno que contiena el ALMÉNTO DE 
CAPITAL SUSERITO, FIJACIÓN DE CAPITAL: QUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATY



TOR DE NATURALIA 5.A=, de fojas 10,163 a 12,170, número 1.498 
del Registro Industrial y asta el número 11.410 del > 

Ruperteris.- Rusyaquil, Abe desata 1 tes 0 mí noves lentos 

eeventa £ país El Registrador me 

  

      
        AB, HECTOR MIGUEL ÁLCIVARANORASE 

Registrador Mercantil del Gantón Gusyaguill 

CENTIFICO: que con fosha de hay, queda archivado wma sepia ne 

tántiza de seta estritura, en sunpliniento een le dispuento en 

el Deuseta 733, dietado ul 12 de Agente de 1.978, par el Presj 

dente de la República, publiende en el Ropistre OfTziel número 
078 del 19 ds Agente 61 1.995.- Guayaquil, Abril veinte 1 tres o 
de mil navesiontos noventa 1 enia.- £l Megistradar Mereenmtil.> 

AB, HECTOR af ivar ANORADE 

Registrador Mercentll dd: 

CERTIFICO: Que eon fecha de hay, se tomb neta de esta escritura 

a foja 19.008 del Registro Industrial de 1.98), ab sergen de la 

trosripción respertiva.- Bueyaquil, ADSL ye 1 tres de ei1 

noveciontas neventa 3 seis.- El Registradas Mercantil. 

     

     
   

      
CIVAR ANDRADE 

| Cantón Guayaquil 
AS, HECTOR 
Registrador Mercantil 

     

 



073057 
” DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA SIETE DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, TOME NOTA QUE El SEÑOR INTENDENTE JU 

RIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NO 

VENTA Y SEIS - DOS - UNO - UNO - CERO CERO CERO CERO UNO TRES - 

TRES, DE FECHA DOCE DB ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS , 

  


